
Expediente: 1927/21
Carátula: KAIRUZ MARIA CELESTE C/ MAIDANA CLAUDIA ELISA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: INTERLOCUTORIAS CIVIL CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343503149 - KAIRUZ, MARIA CELESTE-ACTOR/A
90000000000 - MAIDANA, CLAUDIA ELISA-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A
23270306209 - ESCOBAR, MARIELA EDITH-DEMANDADO/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20270179496 - IMPELLIZERE, PABLO DANIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil y Comercial Común XII nominación

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1927/21

*H102326137673*
H102326137673

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 2026.

AUTOS Y VISTOS: Para resolver en estos autos caratulados: “KAIRUZ MARIA CELESTE c/

MAIDANA CLAUDIA ELISA Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. n° 1927/21 – Ingreso:
20/05/2021), y;

CONSIDERANDO:

1. Vienen los presentes autos a despacho a fin de proveer la aclaratoria solicitada por la parte
demandada respecto de la sentencia definitiva de fecha 17/04/2026.

En lo que respecta al planteo formulado, corresponde señalar que la sentencia dictada contiene
pautas claras en orden a la determinación de los rubros cuya cuantificación ha sido diferida para la
etapa de ejecución, no advirtiéndose oscuridad, omisión ni contradicción que amerite su
modificación.

No obstante ello, y a los fines de evitar futuras dilaciones en la etapa de cumplimiento, corresponde
aclarar que, para el supuesto de que el oficio oportunamente ordenado no sea contestado en tiempo
oportuno, este proveyente dispondrá el libramiento de nuevos oficios a concesionarias oficiales o
establecimientos idóneos que estime pertinentes, a fin de obtener los valores necesarios para la
cuantificación del rubro de mano de obra y demás extremos diferidos.

En consecuencia, deberá estarse a las pautas fijadas en la sentencia y a lo aquí aclarado para su
ejecución.

Por ello,

Fecha Impresión
09/05/2026 - 03:48:09



R E S U E L V O

I. ACLARAR que, para el supuesto de que el oficio oportunamente ordenado no sea contestado en
tiempo oportuno, este proveyente dispondrá el libramiento de nuevos oficios a concesionarias
oficiales o establecimientos idóneos que estime pertinentes, a fin de obtener los valores necesarios
para la cuantificación de los rubros diferidos a la etapa de ejecución.

II. ESTESE a las pautas fijadas en la sentencia para la etapa de cumplimiento.

HAGASE SABER

DR. CAMILO E. APPAS

JUEZ CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA XII° NOMINACION

OFICINA DE GESTION ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2

JDLAO

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


